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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL OE MONEOA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 25 de enero de 1947, de acuerdo con las
disposiciones vigentes
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(1 )  El cam oio  oficial preferente es aplteaole a tas operaciones por concepto de 
((Turismo» o «A u x i l io  familiar» Acuerd*> de Oonseio de Ministros de 8 de asosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1." de enero 
del añ<> actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial*

PESETAS

Trimestre *..*•..,*.*» 45,01
Año ...................... * 180,01
Numero corriente.*j» 0*75 

x> atrasado 1*50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a bu de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme 
sas de acuerdo con la expre 
«ada tarifa.

Madrid, enero 1947*
LA ADMINISTRACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

Don Félix C arbajal R iego, De.egado 
ordinario y Perm anente del 1 ribuna 
de Cuentas para el Ram o de Correos 
de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.

Hago saber . Que en ^  expediente ad
m inistrativo-judicial de re.ntegro que 
más adelante se merniona, he dictado 
sentencia, cuyos encabezam ientos y par
te dispositiva ion del tenor literal si- 
gu ienie:

«Sentencia.—¡En Madrid a veinte de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
siete, visto e. presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de doscientas cin
cuenta y cinco pesetas con cuarenta 
céntimos (2^5,40 pesetas), instruido 
contra el que lué Cartero rural de A r
quillos (Jaén) don Manuel H igueras del 
Valle, con motivo de irregularidades 
producidas en el -ervicio de Giro Postal 
de aquella C artería  durante los años 
*933 y *934. y

i.° R esu ltan do ...........
¡Fallo : Q ue debo declarar y declaro: 
Prim ero.—Partida de a.canee la de 

doscientas cincuenta y cinco pesetas con 
cuarenta céntimos (255.40 p e ^ ta s) , im 
porte del libram iento número 243 hecho 
efectivo contra el Tesoro por el señor
Administrador Principal de Correos de 
Jaén el día 7 de marzo de 1935 para
enjugar el déficit que se había produ
cido en los fondos de la C a ja  del Giro 
Postal de la Oficina de Correos de San- 
tisteban de. Puerto.

Segundo. -Q u e  es responsable direc
to de su reintegro al Tesoro ei qu* fué 
Cartero rural de Arquillos (Jaén) don
Manuel H ig u e ra l del Valle, con m ás los

Ín te res?  de demora al cuatro por cien
to anual desde las expresadas fechas de 
su abone por el Tesoro hasta el día en 
que se verifique e. reintegro, sin que 
puedan exceder los correspondientes 
a cinco años y de los gastos de proce
dimiento. ascendiendo dichos interese?* 
legales de demora a la cantidad de cin
cuenta y una pesetas con ocho cénti
mos (5»,08 pesetas)

le rc e ro .—Que no existen responsabi
lidades subsidiarias por lo expresado 
en el Considerando tercero de esta Sen
tencia; y

C u a rta .—Que condeno al mencionado 
don Manuel H iguera? del Valle al pago 
de dicho alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en pa(pel de pagos al 
Estado de todo lo actuado a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido en él, conforme al ar
ticulo 132 de la L ry  del Timbre dei E s
tado ; procediéndose por la vía de apre
mio para e. cobro las responsabili
dades declaradas tan pronto como tal 
sentencia sea firme y, en su caso, se re
mita por la Superioridad certificación 
de la misma a. Delegado Instructor p a
ra su cumplimiento, juntamente con las 
actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia—que, publi
cada que sea y notificada al único en
cartado. deberá «.levarse en eonsu.ta a 
la Sala Especial de! Tribunal de C uen
ta? en el caso de no ser apelada en 
tiempo y forma, previa contracción en 
todo caso del a lía m e  declarado y sus 
interese* de demora en .as correspon
dientes cuentas de Rentas Públicas— lo 
pronuncio, mando y firm o.—iFélix C a r
bajal Riego. — R ubricado.—Sellado.»

Y para que conste V sirva de notifi
cación al único encartado, don Manuel 
Higueras dei Valle, en su ignorado pa
radero, de la mencionada sentencia, que 
se ha publicado en el día de su fecha

y es apelable ante el in frascrito  Dele* 
gado dentro de los ocho d ías siguientes 
al de la publicación del presente edicto 
en los periódicos oficiales (artículos i o i # 
131 y 132 del Reglam ento del Tribu-nal 
de C uentas de 16 de julio de 19 35), e x 
pido el presente en Madrid a veinte d$ 
enero de mil novecientos cuarenta y  
siete. — E l Delegado, F é lix  Carbajal 
Riego.

137-0 .

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

H abiéndose extraviado un resgu ardo  
expedido por esta C a ja  generad en n , 
de julio de 1927, con los número* 
505.100 de entrada y 37-859 de reg istro  
correspondiente a un depósito de pese
tas 609,60, constituido por M anuel 
Iglesias M auri, de su propiedad, a  d is
posición deJ Excm o. Sr. A lcalde-Presi
dente de esta capital, para responder ai 
pago de Licencia de Apertura de depó
sito cerrado para envasas productos d e  
la tierra.

Se  previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta  
C a ja  Central, en la inteligencia de que 
están tom adas las precauciones oportu
nas para que no so entregue el referido 
depósito sino a su legítim o dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean do* 
meses desde la publicación do este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del R e . 
glam ento de 19 de noviembre de 19 2 ^

Madrid, 2 de enero de 19 4 7 — El O*» 
den ador de P agos, Enrique E steb an  
Rodríguez.

262-O.
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D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R I A  
D E  M U R C IA

N u e v a  i n d u s t r i a
1 P e t¡c lo n a r á o j D o n  'F u lg e n c io  R o d rí
g u e z  G a r c ía  co n  r e s id e n c ia  en  M a z a 
fr á n  (M u rc ia ).

O b je t o  d e  la  in d u s t r ia :  F á b r ic a  d e  h ie lo  
f  c á m a r a  f r i g o r í f i e n  P u e r to  M azarn -r. 
[(M u rcia)

P ro d u cció n  : S e  c a lc u la  u n o s 2.000 k i
lo g r a m o s  d e  h ie lo  en  la s  24 h o ra s .

E s ta  in d u str ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  y  
p r im a ra s  m a te r ia s  n a c io n a le s .

S e  h a c e  p ú b lic a  e s ta  p etic ió n  p a ra  q u e  
Jos in d u s tr ia le s  q u e  se c o n sid e re n  a fe c 
tad o s p o r ia  m is m a  p res en te n  lo s  e s c r i
to s q u e  e stim e n  o p o rtu n o s , d e n tro  d el 
p la zo  de o ie z  d ía s , en  la s  o fic in a s  d e  e s ta  
D e le g a c ió n  d e  In d u str ia , p la z a  d e  O r c a -  
IBi ta s , 1.

M u r c ia , 14 d e  e n e r o  d e  194 7.— E l In 
g e n ie ro  J efe , F e r n a n d o  T a rn a g ó .

267.— O .

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
C A S T E L L O N  D E LA PLAN A

Reapertura de industria
P e t ic io n a r io : D o n  C a s im ir o  F o r ta n e t  

¡V icente,
D o m ic i l io : V il la fr a n c a  d el C id .
O b je to  d e  la  in d u s tr ia  : F a b ric a c ió n  de 

C a lcetin es, m e d ia s  y c a m is e ta s .
P ro d u cció n  ; 12.000 d o ce n a s d e  c a lc e 

tin e s  y  m ed ia s  y  1.500 d e  c a m is e ta s , 
a n u a lm e n te .

E s ta  in d u str ia  e m p le a rá  m a te r ia s  p ri-  
p ia s  n a c io n a le s  y  la m a q u in a r ia  q u e  te - 
p ía  a n te r io r m e n te  in s ta la d a .

S e  h ace  p ú b lica  e s ta  p etic ió n  p ara  q u e  
lo s  in d u str ia le s  q u e  s e  c o n sid e re n  a fe c 
ta d o s  p o r la  m is m a  p res en te n , por tr i
p lica d o , los e sc rito s  q u e  e s tim e n  o p o r tu 
n o s d e n tro  d el p la zo  de d ie z  d ía s , en  e s ta  
D e le g a c ió n  de In d u stria , c a lle  F o la ,  44.

C a s te lló n , iS  d e  e n ero  d e  J947.— E l 
in g e n ie r o  J e fe , C .  iM eliá.

266.— O .

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E  JAEN

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  D o n  Je sú s T a ló n  B o n o .
D o m ic il io :  C a lv o  S o te lo , n ú m . 2, d e  

P u e rta  d e  S e g u r a  (Jaén ).
O b je to  de la  p e tic ió n  : In s ta la r  en  L a  

P u e r ta  d e  S e g u r a  u n a  n u e v a  in d u s tr ia  
d e  fa b r ic a c ió n  de m o s a ic o s .

P ro d u cció n  : 70.000 p ie z a s  a l a ñ o .
E n  e sta  in d u s tr ia  se e m p le a rá n  m a q u i

n a r ia  y  m iaterias p r im a s  n a c io n a le s .
S e  h a c e  p u b lic a  e sta  p etic ió n  p a ra  q u e  

lo s  in d u s tr ia le s  q u e  se co n sid e re n  a fe c 
tad o s por la  m ism a  p resen ten  d en tro  del 
p ja zo  <le d iez  d ía s  lo s  e s c r ito s , p or d u p li
ca d o , q u e  e stim e n  o p o r t u n o s ,  en la s  o fi
c in a s  de e sta  D e le g a c ió n  d e  In d u s tr ia , 
¿o en ida d d  G e n e r a lís im o , n ú m e ro  4.

Jaén , 15 de e n ero  d e  1947.—  E l ín g e -  
nfuro je fe , F . L ó p e z  M o ra le s .

2 6 1 . — O .

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E 
J A E N

Nueva industria
P e t ic io n a r io : H ijo  d e  iL o ren zo  S á n 

ch e z.
D o m ic i l io : C a lle  N a r v á e z , n ú m e ro  8, 

L ' l i d a í T a ó n L

O b je t o  d e  la  p e t ic ió n :  In s ta la r  en  V i .  
lla n u e v a  del A rz o b is p o  u n a  in d u s tr ia  de 
d e s d o b la m ie n to  d e  g r a s a s .

P r o d u c c ió n :  1.500 k ilo g r a m o s  d e  g li-  
o e rin a s  y  18.200 k ilo g r a m o s  de  á c id o s  
g r a s o s , m  v e in t ic u a tr o  h o ra s .

E n  e s ta  in d u s tr ia  s e  e m p le a rá n  m a 
q u in a r ia  y  m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a le s .

S e  h a c e  p ú b lic a  e s ta  p e tic ió n  p a ra  q u e  
lo s in d u s tr ia le s  q u e  se  co n s id e re n  a fr e 
ta d o s  p or la  m is m a  p r e s e n te n  d e n tr o  
del p .a zo  d e  d ie z  d ía s  lo s  e s c r ito s , por 
d u p lic a d o , q u e  e s tim e n  o p o r tu n o s , en la s  
o fic in a s  de e s ta  D e le g a c ió n  d e  In d u s tr ia , 
a v e n id a  d el G e n e r a lís im o , n ú m e ro  4.

J a é n , 15 d e  e n t r o  d e  194 7.— E l I n g e 
n ie ro  J e fe , F eli|p e L ó p e z  M orales-.

2Ó0— O .

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
J A E N

Ampliación d e  industria

P e t ic io n a r io : D e n  M a rtín  S a lid o  R a 
m íre z .

D o m ic il io :  C a lle  G e n e r a lís im o , n ú m e 
ro  -5 6 , T o r r e s  (Jaén ).

O b je to  d e  la p e t ic ió n :  I n s ta la c ió n  do 
d o s  p r e n s a s  h id r á u lic a s  d e  35 c e n tím e 
tro s  d iá m e tr o , en s u s t itu c ió n  de las d o s  
d e  30 y  25, r e s p e c t iv a m e n te , «existente» 
en su  fá b r ic a  d e  a c e ite  de o liv a , e s t a b le ,  
c id a  en  T o r r e s ,  y , a l m is m o  t im ip o , 
in s ta la r  u n a  te r m G r r tm o le d c r a .b a tid o r a  
y  s u s t itu ir  u n a  c a ja  d e  b o m b a s  de c u a 
tro  c u e rp o s  p o r  o tr a  ig u a l « P a la c ín » .

P r o d u c c ió n . iLa r e s u lta n te  al tr a ta 
m ie n to  de 1.500.000 k ilo g r a m o s  de a c e i
tu n a  por c a m p a ñ a .

E n  e s ta  in d u s tr ia  se  e m p le a r á n  m a 
q u in a r ia s  y  m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a le s .

Sie h a c e  p ú b lic a  e s ta  .petición  p a ra  q u e  
lo s  in d u s tr ia le s  q u e  se c o n s id e re n  a fe c 
ta d o s  p or la m is m a  p re s e n te n  d e n tro  
del p la z o  d e  d ie z  d ía s  los e s c r ito s ,  p o r  
d u p líc a lo , q u e  e s t im e n  o p o r tu n o s  en  la s  
ofiiim as de e s ta  D e le g a c ió n  d e  In d u s tr ia , 
a v e n id a  d e l G e n e r a lís im o , n ú m e ro  4.

J a é n , 15 d e  e n e r o  de 194 7.— E l I n g e 
n ie ro  J e fe , F e lip e  L ó p e z  M o ra le s .

259— o .

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E  S A LA M A N C A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  l a l l e r e s  « G u ife r» , S .  L .
E m p la z a m ie n t o : S a la m a n c a .— C a lz a d a  

d e  M e d in a , n ú m . 15.
O b je to  d e  la  p etición  .* A m p lia c ió n  

d e  ta lle r  d e  fo r ja , co n  la in s ta la c ió n  d e  
los s ig u ie n te s  e le m e n to s  d e  t r a b a jo :  un 
m a rt illo  p iló n , un  h o rn o  d e  re c a le n ta r , 
un to rn o  d e  2 m e tr o s  e n tr e  p u n to s , un 
to rn o  d e  1,5  m e tr o s  e n tr e  p u n to s  y  u n a  
s ie r r a  d e  m e ta le s .

P r o d u c c ió n :  A c tu a lm e n te :  H o c e s , fo r 
m o n e s , e s c o p lo s , r e ja s , c a lz a s ,  h e rra je s  
p a r a  c a r r o s ,  a z a d a s , h e r r a d u r a s , 55.600.

A m p lia c ió n : H o c e s , 62.800. M e s a s  v i
b r a n te s  y  v ib r a d o r e s  p ara  h o r m ig ó n  a r 
m a d o  y  e n  m a s a , p a te n te s  n ú m e ro s  
163.831 y 175.316 ,8 0.

E s ta  in d u s tr ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  y  
m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a le s .

S e  h a c e  p ú b lic a  e s ta  p e tic ió n  p a r a  q u e  
lo s  in d u s tr ia le s  q u e  se c o n s id e re n  a fe c 
ta d o s  p o r la  m is m a  p re s e n te n  los e s c r i
to s  q u e  e s tim e n  o p o r tu n o s , p o r  tr ip lic a 
d o  y  d e b id a m e n te  r e in te g r a d o s , d e n tr o

del p la zo  r e g la m e n ta r io  d ie z  d ía s ,  en 
bis o fic in a s  de D e l e g a c i ó n  d e In
d u s tr ia , P la z a  de Jo sé  A n to n io , \ ú m . 1.

S a la m a n c a , 17 de en ero  de 194 7.— El 
I n g e n ie r o  J e fe , P . O liv e r a  G a r c ía .

*39—O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R I A  
D E L E O N  

Nueva industria
P e t ic io n a r io : P é re z  S ie r r a , S- L .
O b je t o :  I n s ta la c ió n  d e  un tra n s fo r m a , 

d o r re d u cto r  d e  22.500/220/127 y 50 K V A . 
d e  p o te n cia  : ra m a l de d e r iv a c ió n  de
las lín e a s  d e  A n tr a c ita s  de V elilla  
y  red  de d is tr ib u c ió n  e n  R ia ñ o .

P r o d u c c ió n :  U n o s  50.000 k ilo v a tio s  
a n u a le s .

E s t a  in d u s tr ia  e m p le a r á  m a te ria le s  
e x is te n te s  en E s p a ñ a .

S e  h a ce  p ú b lic a  e s ta  p etic ió n  para 
q u e  lo s in d u s tr ia le s  q u e  se co n sid eren  
a fe c ta d o s  por la m is m a  p r e s e n te n  los 
e s c r ito s  q u e  e stim e n  o p o r tu n o s , por du. 
p lic a d o  y d e b id a m e n te  r e in te g ra d o s , 
d e n tr o  del p la z o  d e  d n z  d ía s ,  en las 
O fic in a s  d e  e s ta  D e le g a c ió n  d e  Indus
tr ia .

L e ó n , 17 d e  e n e r o  d e  19 4 7.— E l In. 
g e n ie r o  J e fe , A n to n io  M a rtín  S a n to s .

134— Ó .

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E  V IZ C A Y A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  D o n  E d u a r d o  C o rtin a

E s c a lz a ,  co n  d o m ic il io  en B ilb a o , C as
ta ñ o s , 25.

O b je t o  d e  l a a m p lia c ió n :  I n s ta la r  un 
la m in a d o r  p a ra  b a r ra s .

C a p a c id a d  d e  p r o d u c c ió n : 500 k ilo
g r a m o s  en jo r n a d a  de o c h o  h o r a s .

E s ta  in d u s tr ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  y 
m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a le s .

S e  h a c e  p ú b lic a  e sta  p e tic ió n  para 
q u e  lo s  in d u s tr ia le s  q u e  se  con sid eren  
a fe c ta d o s  p o r  1  ̂ m is m a  p r e s e n te n  los 
e sc rito s  q u e  e stim e n  o p o r tu n o s , dentro 
d e l p la z o  d e  d ie z  d ía s ,  por tr ip lic a d o  y 
r e in te g r a d o s , en la s  o fic in a s  d e  e s ta  De
le g a c ió n  d e  I n d u s tr ia  (G r a n  V ía ,  43).

B ilb a o , 16 d e  e n e r o  d e  194 7.— E l In
g e n ie r o  J e fe , L .  F e r n á n d e z  T a p ia .

126— O .

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE 
V IZ C A Y A

Nueva instalación
P e t ic io n a r io :  D o n  D io n is io  E ch eva 

rr ía  M a r q u ija n o .
O b je t o  d e  la n u ev a  in sta lac  ió n  : Mon

ta r  e n su  s e r r e r ía  d e  A b a d ia n o  (V izca
y a )  un c e n tr o  d e  tr a n s fo r m a c ió n  de 
e n e r g ía  e lé c tr ic a  de 25 K V A . , r e la c ió n  

5.0 0 0 /220 -127 v o lt io s , co n  su lín e a  de 
e n la c e  con  I r u r a k - B a t  a 5.000 V .

L o s  m a te r ia le s  e m p le a d o s  en la  línea 
se rá n  d e  p r o d u c c ió n  n a c io n a l.

S e  h a c e  p ú b lic a  e s ta  p e tic ió n  par* 
q u e  to d o s  lo s  in d u s tr ia le s  q u e  se con
sid e re n  a fe c ta d o s  p or la  m is m a  presen
ten los e s c r ito s  q u e  e stim e n  oportunos, 
d e n tr o  d e l p la z o  d e  d ie z  d ía s , en lá$ 
o fic in a s  d e  e s ta  D e le g a c ió n  d e  Indus
tr ia .

B ilb a o  a  4 d e  e n e r o  d e  194 7 *— E l In
g e n ie r o  J e fe , L .  F e r n á n d e z  T a p ia ,

13 0 -O .
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A

N u e v a  i n d u s t r i a
P etk lu n ario : D- n Enrique Muwinckel 

(López, de nacionalidad e>pañola, con 
domicilio en Bilbao, (irán V ia, 3.

Objeto de la instalación : Instalar una 
industria para la fabricación de dicio- 
rodilluortiK tano-gas, para uso de las 
instalaciones tripón ticas.

Capacidad de prudu» ción : Producción 
máxima anual je 5.000 kilogram os de 
diclorodifluor m etano-gas.

(Esta industria em pleará m aquinaria y 
m a'erias prim as .racionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por triplicado y 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Clran V ía, 43).

Bilbao, 13 de enero de 1947.— El In
geniero Je fe , L . Fernández Tapia.

1 2 7 — Ó.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A

Nueva instalación
Peticionario: E .ectra de Zalla,
Objeto de la r.utva instalación: Mon

tar en el término municipal de Zalla 
una central Hidroeléctrica con las si
guientes características :

Una turbina «Franvis», de 1.230 C . V ., 
con admisión para 1.200 litros segundo.

Un alternador de 1.250 K V A ., 3 .150  
voltios.

U11 transform ador elevador de 1-250 
KVA., relación 3 .150/30 .ooo V.

Un transform ador reductor de 5 K V A ., 
relación 30.0**)/22 a V.

Cuadro de m aniobra y regulación, in
terruptores, protecciones y dem ás acce
sorios.

Esta central aprovechará el salto que 
se produce en 1¿, traída de aguas de 
Ordunte a Bilbao.

'Los m ateriales empleados en la línea 
serán de producuón nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos ¡os inciustrialrs que se con
sideren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta D ehgación  de Indus
tria.

Bilbao, 7 de enero de 10 4 7 — El In
geniero Jefe, L . Fernández T apia.

128— Ó.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A

Nueva instalación
Peticionario: Ayuntam iento de Aban

to y C iérvana.
Objeto de la nueva instalación : Línea 

aérea trifásica a 3.000 V. que enlace 
la red de «Iberduero» con el centro de 
transformación del Barrio de lr ian o , 
para servicio de adumbrado do los ba
rrios de Picón y T riano.

Los m ateria:es em.pl</úos en la línea 
serán de producción nacional.

Se hace pública esta petición para

3ue todos los industriales que se con fi
eren afectados por la mism a presenten

los escritos que estimen oportunos, den. 
tro del plazo de diez días, en la» ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Bilbao, 8 de m ero de 1947.— El In
geniero Jefe , L . Fernández Tapia.

129— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A
Nueva industria

Peticionario: Electra H errera, S . A ., 
de Valm aseda

Objeto ce la nueva instalación : De
rivación <it línea a 3.000 voltios des
de la red de «Iberduero», en Galda- 
ir.es, y montaje ce un transformador de 
7 K V A ., relación 5.000/130 V. para 
alumbrado do1 Barrio de San Pedro, de 
Galdam es, y otro de 30 K V A ., de 
3 000/5.000 voltios para alim entar la red 
d- 5.000 V dt Galdam es.

Se hace pública esta petición para que 
t< dos los industriales que se consideren 
afectados poi Ha misma presenten l:u»s 
escritos que estimen oportunos, dentro 
c e ’ plazo d- diez días, en la? oficinas 
oe estia Dehgación de Industria.

Bilbao, 27 de diciembre de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , L . Fernández Tapia.

13 i-O .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE G E R O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Fernández y lom ás, L i

m itada, avenida Generalísim o, 19, Sar- 
dañola.

Objeto de la in d u stria : Instalar en 
San juan  de las Abade»as una hilatura 
de aigtdón de husus.

Producción . 95.00*' kilogramos men
s u r e s  de hi.ados a tres turnos.

Esta industria empleará 111 aqam ana 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industríeles que se consi-letón afec
tados por la misma presenten los cst ri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de dier días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria.

Gerona, 13 de enero de 1947. - El In
geniero Jefe  Ja im e Ordis Pagés.

27 3-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE SALAMANCA

Ampliación dv industria
Peticionario : Don Agustín Jover Palá.
Em plazam iento: Béjar (Salam anca).

Objeto de la ampliación : Insolación  
de un autoclave y seis cardas paira pre
paración de algodón hidrófilo.

Producción: Resultaría una vez reali
zada ¡a amphación una producción men
sual de 10.500 kilogramos.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición patra que
industriare* que se consideran afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debdam ente reintegrados, dentro del 
pin/o reglamentario d  ̂ diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de losé Antonio, núm. x.

Salam anca, 17 de enero de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , P . OHvera G arcía.

140-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE JAEN

Ampliación de industria
Peticionario: Don Manuel Castellá

Goday.
D om icilio : Castellaa- de San tiste ban

(Jaén).
Objeto de la petición : Am pliar su in

dustria de extracción de aceite de orujo 
con la insta-acion de un extractor.

Producción: L a  resultante del trata
miento de 18 a 20.000 kilogram os de 
orujo graso en veinticuatro horas.

En esta industria se emp earán m aqui
naria y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afec
tados por id m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, por 
duplicado, que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación ce Indus
tria, avenida del Generalísim o, núm e
ro 4.

Jaén , 13 de enero de 1947.— El Inge
niero Jefe, Felipe López Morales.

272-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE JAEN

Nueva instalación
Peticionaria : Doña Bienvenida Gómez 

Corral.
D om icilio : Carretera de Baza, de

Pozo A Icón (Jaén).
Objeto de la petición : Instalar en Po

lo Alcón, una nueva industria de extrac
ción de aceite de oliva.

Producción : L a  resultante all trata
miento de 300.000 kilogram os de aceitu
na por cam paña.

En esta industria se emplearán m a
quinaria y m ater¡as primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
las industríale» que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos, por du
plicado, que tstlm en oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus. 
tria, avenida diei Generalísim o, núme
ro 4.

Jaén, 15 de enero de 1947.— E l Inge
niero Je fe . F . López M orales. 269-O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  EBRO

Jefatura de Aguas.— Expropiaciones
O bras de construcción del Salto de 

V iella, a cargo de la Sociedad concesio
naria denom inada Productora de Fuerzas 
M otrices, S . A.

Expropiación de la finca rústica pro
piedad de doña M aría Cuny Pinós, si
tuada en la partida Mitj Arán, del tér
mino m unicipal de V iella.

Edicto
Por Decreto de 22 de noviembre últi

mo, publicado en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  del día 5 del pa
sado diciembre, se declararon de ur
gente ejecución, entre otras, las obras 

de construcción del Salto de Viella, en 
el río Garona, a los efectos de que les 
sea aplicable el procedimiento de urgen
cia para la expropiación forzosa de las 
fincas afectadas por dichas obras, pre
visto en la Ley de 7 de octubre de 1939.

En consecuencia, se ha señalado la fe
cha del 2% del corriente m es, y hora de 
las doce, para proceder sobre el terreno
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a3 levantamiento del acta previa a ia 
ocupación de) citado inmueble, uno de 
Jos afectados por el mencionado procedi
miento, debiendo adv rtir a la propieta
ria, así como a los representantes de la 
Sociedad concesionaria, Autoridades mu
nicipales y demás personas que por dis
posición legal hayan de concurrir al acto 
de referencia, que deberán personarse 
en dicha finca en el día y hora indicado* 
y  que podrán hacer uso de los d rechos 
que al efecto se especifican en el artícuJo 
cuarto de la citada Ley.

Lo que se hace ipdbiico para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
el articulo tercero de la Ley varias ve
ces mencionada.

Zaragoza, 9 de enero de 1947.—E l In
geniero Jefe de Aguas, Francisco Fer
nández Fritschi.

Finca a ocupar
Una rústica, situada en la partida 

Mitj Arán, de! término municipal de 
Viella, perteneciente a doña María Cuny 
Pinós. 285—O.

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
CUENCA D E L  D U ER O
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en f Sta Je fa
tura la petición que se reseña en la si
guiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Lean

dro Gascón Pablos, como Presidente de 
la S. A García y Gascón.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: 8.000 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Río Termes.

Término municipal donde radicarán 
las obras; Puente del Congosto (Sala- 
planea).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real D creto Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de

27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abr<. un p.azo, 
que terminará a las trece horas deí día 
en que se cump.an treinta naturales v 
consecutivos desde la techa siguiente, 
inclus-vt. a la de publicación del presen
te anuncio en el BO LETÍN  O FIC IA L  
D EL ESTAD O ,

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de <sta Jefatura, 
sitas en Valladolid, calh de Muro, 5, e1* 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan ej mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido ei plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de los proyectos a que 
se refiere el artículo 13 del Real D* creto 
Ley antes citado se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente a! de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, podiendo asis
tir al ac^o todos los peticionarios y le
vantándose de eho el acta que- pr« scribe 
iicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 20 de en^ro de 1947.—El 
ingeniero Jefe de Aguas, Angel María 
Llamas. 148--O .

CAJA NACIONAL DE SEGURO D E 
AC CI DEN TES  DEL TRABAJO

Par consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 12 de julio de 194b, 
fa lle c ió  en Tortosa el obrero Vicente 
Roig iFuster. de 17 años, natura de 
Cervera del Maestre (Castellón), hijo 
de Vicente y de Sofía, que trabajaba al 
servicio del patrono don Ramón iKoyo 
Gil.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
al artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de 
recho a percibir la indemnización co

rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando .os do« umeiitus que lo acrediten 
a la Caja Nacional dt Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6r Ma
drid.

Madrid, 20 de enero de 1947.—El Di
rector, Isaac Galreián Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E ESPAÑA
Extraviado el resguardo de depósito 

núnur.» A. 376220, de 214.00^ pesetas 
nominales en acciones Minero SideiUr. 
gira de Lonlerrada, * Xipedidvj en 7 de 
agosto de 1943 a favoi de doña ( on* 
suelo Cubas y Erice, se expedí* á dupli
cado, según determinan ios artículos 4.® 
y 41 de! Reglamento dt este banco, sal. 
vQ reclamación d«- tercero notificada al 
Establecimiento dentro de) plazo de un 
mes, quedando éste exj>nto de toda res- 
ponsabilidad.

Madrid, i¿ de enero d^ 1947*—Alberto
de Alcocer, 270—P.

BANCO DE ESPAÑA
Extraviado el resguardo de depósito 

núm rv; L. 880.271, de 13.500 pesetas 
nominales, en amortizadle 4 por 10o, 
15 noviembre 1945, P*"oc. de amortizable
4 por 100 1935, sin evolucionar de A.
5 por 100 1920, a favoT de don Julián 
Arranz Cerezo y doña Antonia Sanz 
Pérez, indistintamente, s» expedirá du
plicad-», según determinan los artículos 
4.0 y 41 de) Reglamento de este Banco, 
salvo reclamación de tero'ro notificada 
al Establecimiento dentro del p!az0 de 
un mes, quedando éste exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 26 de noviembre de 1946. — 
Alberto de Alcocer. 258-—P.

L A  S U I Z A
COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS GENERALES 

Paseo de Gracia, 22. —  Barcelona 
Balance cerrado en 31 de diciembre de 1945

A C T I V O
F r a n c o s

suizos P A S I V O
F r a n c o s

suizos

Crédito contra los accionistas ... .......... ..........
M etálico en C aja y fondos disponibles en Ios-

Bancos dr la Sociedad ... ... .............................
Inmuobles, H ipotecas, Títulos .........  .......... ...
Créditos en las A gencias y prim as pendientes.
Deudores diversos ...............................................  ...
Fondos en depósito con interés, incluso las re

servas m atem áticas d&l Ram o V id a, en po
der de las Com pañías c e d e n te s..........................

E n  tota] ........ , . ..  ...

6.000.000,—

9*753-95o ti 3 
2 1.5 1 7 .6 -  '',65  

3.298 056,49  
3.883.680,33

7 -i85 973*79 

51.6 39 .29 7,39

Capital social ......... ......................................................
Roserva e s t a tu t a r ia ....................................................
Acreedores diversos ...........................  ... ...............
Débito a los retrocesionarios por reservas en

depósito ...........................  ......................
Reserva para riesgos en curso y avorías a li

quidar ..........................................................................
Reserva para acontecimientos extraordinarios. 
Cuenta de Pérdidas y G anan cias .......................

En  t o t a l ......................................

10.000.000,—
4 .5 7 5 .0 0 0 ,-
6.651.748,45

2.288.538,40

26.282 559,25 
1.000 OOO,— 

841.451,29

51.639.297.39

E l Presidente,
JV . M , Keller-Diethelm .

L a  Dirección, 
B r i n e r  B o s c h .
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BANCO ESP AÑ O L DE C R E D IT O  

Madrid

Habiendo acordado este Banco la 
admisión de personal masculino para 
cubrir cincuenta plazas de aspirantes 
administrativos en sus oficinas de Ma
drid, %e convoca concurso-oposición, al 
que pueden concurrir los que tengan 
dieciséis años cumpl dos y menos de 
veinticinco en el momento de presentar 
su instancia.

El sueldo de Ingreso, forma de tra
bajo, ascensos, destinos, etc. serán 
los que expresamente señala la Regla
mentación Nacional para el Trabajo en 
la Banca Privada.

•Lo» aspirantes deberán presentar sus 
instancias, debidamente reintegradas, 
en la Jttatura de Personal antes del 
día 31 de marzu de 1947, acompañadas 
de la partida de nacimiento y certifi
cado de buena conducta espedidos por 
organismos competentes.

Los exámenes comenzarán el cha 21 
de abril próximo, en el lugar que. se 
indicará con cinco días de anticipación 
en la tablilla de anuncios de las Ofici
nas Centrales de* Banco.

Los concursantes serán sometidos al 
reconocimiento médico que prevé el ar
tículo 15 del Reglamento de 'Régimen 
Interior de nuestro Banco, y los que 
fueran considerados útiles pasarán a 
efectuar ios ejercicios de oposición. No 
serán admitidos los que tengan cualquier 
defecto físico permanente.

•Los citados ejercicios se verificarán 
conjuntamente o por grupos, según 
oportunamente se *eñale.

El programa sobre el que han de ver
sar los diversos ejercicios será el pu
blicado pcw el Sindicato Nacional de 
Banca* y Bolsa y aprobado por el ilus- 
trísimo señor Director general de T ra . 
bajo.

Se observarán en este concurso-oposi
ción las disposiciones vigentes sobre 
Caballeros mutilados, ex combatientes y 
asimilados, debiendo los comprendidos 
en estos grupos unir a la instancia los 
documentos que acrediten tal condi
ción.

Tan pronto sean calificados los ejerci
cios por e. Tribunal serán destinados 
los aprobados para ocupar las vacantes 
que sean necesarias, y si el número de 
vacantes fuera inferior en dicho día a 
las plazas convocadas, se irán destinan
do cuando se produzcan, por orden de 
puntuación, hasta completarlas.

El Banco se reserva la facultad de 
suspender este concurso-oposición si lo 
estimara oportuno antes del comienzo 
de la ce.ebración de los ejercicios, sin 
derecho a reclamación alguna.

'Lo que se hace publico para genera) 
conocimiento.

Madrid, 22 de enero de 1947.—Banco 
Español de Crédito, el Jefe de Personal, 
(Fernando Sánchez Briñas.—V.° B.°, el 
Subdirector general, Francisco Nougué» 
Subirá.

283-P.
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JU N TA  S IN D IC A L  D E L  IL U S T R E  
C O L E G IO  D E A G E N T E S  D E CAM

BIO Y  B O LSA  D E M AD RID
Admisión de valores a la cotización 

oficial
E sta  Junta Sindical,  en uso de las f a 

cultades q u e  le confieren el C ód igo  de • 
C om ercio  y los R eglara  ntos general de 
B olsas  e interior de la de  M adrid , ha 
acordado:

«Q ue se admitan a la contratación 
pública bursútii e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa ele Com ercio  
170.o o j  acciones ordinarias, al portador, 
de 500 p e s1 tas numina'.t s cada una, to
talmente  d e s e m b o c a d a s ,  números *40.001 
a¡l 510.000 inclusive, que han sido admit í,  

das y puestas en circulación oor «Uniói 
Eléctrica Madrileña, S. A.». Estas  a c 
ciones poseen idénticas característ icas  
que las ya  adm itidas a cotización dt d i

cha Sociedad, a excepción de las núm e
ros 341).001 al 407.500, que son intrans
feribles a extranjeros.»

L 0 que se pone en conocim iento del 
público en general,  a los electos opor
tunos.

Madrid, 21 de enero de 1947.— «El Se- 
cretario, Jesús R odríguez y G arcía  Sal
m ones.—  Visto bueno, el S índico-Presi
dente, Eduardo de Aguilar .

282— P.

LA NATIONALE , Compañía de Seguros contra Incendios
Balance del Ejercicio de 1945

A C T I V O Pesetas P A S I V O i esetas

T ítulos en d e p ó s ito ....................................................
T ítulos de fianzas de Agentes ........  .................
Fondos en B a n c o s ...................... ............................
A gencias : S a l d o  En efectivo 198 4 1 5  \ 

deudor...................... En primas.. 78.225,21

Intereses pendientes de c o b r o .................... ...
Liquidación de D e sb lo q u e o ....................................
Caja de París ..............................................................
Carga provisional Motín ................*.......................
Deudores diversos ............................  ..........
Pérdidas y G anancias ................... .............. ...

s\.

505 *6o,—
8 o<>o,— 

75.927,90 ¡

2/6.650,56
3-4J5 .0 1

2 "  488,68 
626.916,66 
244.O47.Q6 

2 \ <>88.50 
208.970,20

Reservas de riesgos sobre primas en curso:
Negocio directo ...................................  154 765,14
Reaseguros aceptados .......................  17.999,69

172.764,85
Deducida la porción reasegurada. 83.334,60

Reservas para siniestros en curso, pendientes
de pago .......................................................................

Reservas para siniestros do reaseguros acep
tados, pendientes de p a g o ................ ................

Reservas para fluctuación de valores ... .........
Impuestos pendientes de pago .............................
Reservas sobre prim as de reaseguros cedidos.
Com isiones pendientes de pago ............................
Acreedores diversos ...................................................
Siniestros de Motín a cargo de la Com pañía.... 
Siniestros de Motín de Reaseguros aceptados. 
Fianzas de A g e n t e s ....................................................

89. 430,23

66.830,85

1.148,65 
138.1 .67 
25 907,92 

105 374.38 
11 .200, —  

1. 203.700,91 
243 «>47,./) 

89.966,58 
20.041,62

1-994-794^7 1.994.-94,27

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio de 1945

D E B E Pesetas H A B E R Peseta^

Siniestros pagados y gastos de arreglo ..........

Gastos de admin.stración
Gastos generales, de producción y Agencias....
Com isiones ....................................................................
Com isiones de Reaseguros Aceptados ...............
Contribuciones e Im p u e s to s ..................................
Prim as pagadas por Reaseguros Cedidos ... 
Siniestros pagados por Reaseguros Aceptados...

Reservas técnicas en 31 diciembre 1945
Reservas de riesgos sobre primas en curso:
Negocio directo .................................... 154.765,14
Reaseguros Aceptados ....................... 17-999.69

172.764,83
Deducida la porción reasegurada. 83.334,60

Reservas para siniestros pendientes de pago. 
Reservas para siniestros de Reaseguros acep

tados, pendientes de p a g o .........  ... ... ... ...

«5-734»—

422.507,42 
148.476,44 

28. 8,62 
27.468,81 

250.003,81 
8.187,75

89.430,23
66.830,85

1.148,65

1.128.496,58

Reservas técnicas del ejerciólo anterior
Reservas de riesgos sobre primas en curso... 
Reservas para siniestros pendientes de pago

Primas del ejerciólo
Negocio directo, netas de a n u la c io n e s ...............
Reaseguros A c e p ta d o s ................ ...........................
Derorhos de R e g is t r o ..............................................
C ostes de pólizas, apéndices y placas ...............
Intereses de valores y fondos en B a n c o s .........
Com isionas de Reaseguros Ced¡dos .................
Siniestros de Reaseguros Cedidos .......................
Pérdida del e je r c ic io .................................................

148.099,99
60.794,10

464.295,42 
53-999.07 
58.144,27

3. 181-25
7 -827,93 

104 444.36
18.739,99

208.^/0, 2 q

1.128.496,58

5.281— p.
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E 1. día 1 °  de febrero próximo, t*n la» 
oficinas d< d:ch« Hamo, a la» diez y m€. 
dia de la m añana, tend;á lugar pública
mente el Sírrteo par«¡ designar *as Ce- 
du!a« hipotecarias 3 por 100. exentas de 
impuestos, que deben ser am ortizadas

con arreglo a los Estatutos y a los acuerdos 
 del Consejo de Administración.

Las Cédula? designadas por la - uerte 
se reembo’sarán a ¡a par d^sde el día 
1 0 de- mavo próximo, dejando de deven
gar interese- ei mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de

Administración, y de conformidad con 
lo? a rtícu lo  104, 114  y 117  de lo? E sta , 
tutos, se pone por medio de este anu r- 
cic, en cono* ¡miento dH público.

•Madrid, 22 de enero de 1947.— El Se
cretario, V. G arcía.

231.—p.

THE EOUITSBLE U F E  ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES
(La Equitativa de los Estados Unidos)

Sociedad M utu a de Seguros sobre la V id a y R entas V italicias  

Presidente: T ilo m as I. Parkinson

8 6 .° Balance anual, correspondiente al ejercicio  cerrado en 3 1  de d iciem bre de 19 4 5

A C T I V O Pesetas P A S I V O  Y R E S E R V A S Pesetas

Efectivo ..........................................................
* Üb ig;n iones r]d Gobierno de los Estados

L n .io , (incluy*- depósitos en oficinas 
p ib' V&? de 2.900.000,00 pesetas) ......

# Otras oLMgacione (íncuvt depósitos en
oiicm^s pública- dt 59.3»-, 562,90 pese
tas) ............................................................

•  A cciones:

Accmres preferidas y
¿a antida? .................  287.072.110.00

Otras acciones .............. 12.964.800.00

Primeras hipoteca.  ̂ sobre bienes ralees, 
incluyendo u  1 373,20 pe-eta? de la& ex-
OÉiudafe sujttas < mb r cion ..................

Biene  ̂ aices (a su costo menos deprecia
ción) ........................

Pr4star»ios sobie pónzas de la Sociedad
Pr mas en vía de cobro ..............
interese.- y a lq u iles vencidos y acumu

lados y oti o§ créditos activos ..............

Te tal activo admitido ...... .

733.612.844,80

19.236.670.000,0c

11.657.151.917,80

300.036.910.00

4.484.763.612,90

384.772.241.00 
1.183.262 075,60

275.163.984,60

*38-954-*45.7°

38.494.387.832,4°

Reservas de pólizas;

Rese«va genera, de seguros y rentas ... 
Restr-Vii para pago* futuros sobre Con

tratos suplenict tirios .........................
Varias relevas de pólizas .....................
DivivVmdo*, y rer tas depositados en po

de/ de ¡a Sociedad, e intereses sobre 
los mismos

Otras obligaciones y reservas2

Reclamaciones sobre pólizas en vías de
P^go ..................................................

Pii.nas pagadas por anticipado..............
Dividtndo» vencido» y no pagados ......
Contribuciones ce. Gobierno Kederal y 

de u? varios Estados y otras contri-
bn - oi .es ............................................

Aumento de gastos, intereses no venci
do? v otras oh'igaciones .....................

Dividendos para distribuij en 1946 ......

Fondos sobrantes:

Reserva para alza no realizada en el 
va ¡o* de obligaciones y acciones no 
amortizables ...........................................

Reserva para contingencias y fondos n °  
a p 'icaü 'S j

Reserva para contingencias, seguros de
vi iii en grupo ....................................

£ondo¿ sobrantes no aplicados ..............

Total ........................

Seguros en vigor .........................
Nuevos seguros (emitidos a prima pagada).

573.093.670,0©

2 281.092.850,00 
45.008.473,30

652.895.704,40

a 12.108.608,80 
547.185 786,40 

33.398.990,00

79.510.000.00

70.432 035.00 
466.009.760,00

3 32 .7 7 3 .4 33 ,9 0

53.640.000.00 
3.147 »7* 5*5.60

*8.494 ^87 832,40

91 724.403 470,00 
6.591 589.170,00

NOTAS.__La conversión de dólares a pesetas se ha hecho al cambio de 10,00 pesetas por dólar.
•  De acuerdo con las exigencias de ia Ley. todas las obligaciones que están sujetas a amortización figuran por sus valorea 

de amortización, toda* las demás obligaciones y acciones han sido valoradas a loe tipos de cotización determinados por la «Asocia, 

clón Nacional de Comisarlos de Seguros».
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ADMI NI ST R A C I O N 
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

TARRAGONA  

Expediente número 367-40
En el expediente que en virtud de 

Resolución de la Delegación Provincial 
del Trabajo de esta provincia se trami
ta ante esta Magistratura y en el que 
figuran como demandantes brancisco 
Cru^at Crusat y veintiocho más, y co
mo demandada la empresa «Minas del 
Priorato, S. A.», se ha acordado por Pro
videncia de esta fecha citar a Migue* 
Soto García, Juan Beas García, que 
con anterioridad residían en Argentera, 
y a Mateo Martínez Berna-1, José Vera 
García, Antonio Gómez Bernal y José 
Medina Cárdenas, cuyo actual domicilio 
se ignora, todos los cuales estaban em
pleados en la empresa «Minas del Prio
rato, S. A.», para que asistan al acto 
del juicio que se celebrará ante esta 
Magistratura e\ día 30 de los corrientes, 
a las 10,30 de su mañana, ai que debe
rán concurrir con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse.

Tarragona, 18 de enero de 1947.— El 
Secretario (ilegible).— V.° B.°, el Ma
gistrado de Trabajo (ilegible).

141— A. J.

C A C E R E S
Edicto

Don Fernando Hernández Gil, Magis
trado de Trabajo de esta capital y su 
provincia.

Por e. presente edicto, se hace saber 
que en el expediente de juicio número 
1.151-46, seguidos por esta Magistratu
ra, entre partes, a que se ha de hacer 
referencia, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y fallo es como si- 
gue:

«Sentencia.— En la ciudad de Cáceres 
a diez de enero de mil novecientos cua
renta y siete, el limo. Sr. D. Fernando 
Hernández Gil, Magistrado de Trabajo 
de esta capital y su provincia, ha visto 
los precedentes autos, número 1.151-46, 
seguidos en reclamación por diferencia 
de salarios a instancias de Pedro Gar
cía Castellana, contra don Santiago Ga- 
ran’.et Romero, ambos mayores de edad, 
vecinos de Casar de Palomero y Ñuño 
Moral, respectivamente, £

(Resudando.........
Considerando   etc.
(Fallo: Declarando que esta Magistra

tura de Trabajo es incompetente, por ra_ 
zón de la materia, para conocer la de
manda instada por Pedro García Cas
tellana contra don Santiago Garanlet 
Romero, haciéndose a las partes reser
va de sus acciones por si tienen a bien 
ejercitarlas ante los Tribunales de la 
jurisdicción ordinaria.— Notifíquese etta 
resolución a las partes, haciéndoles sa
ber que contra la misma pueden inter
poner los recursos de casación y supli
cación— según se proceda en derecho—  
en los términos de diez a cinco días, 
respectivamente.»
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Y  para que dicho fallo sea publicado 

en el B O L E T IN  O F I C I A L  D L L  E S 
T A D O  y de la provincia y sirva de no. 
tifieación al demandado, Santiago G a- 
ranlet Romero, en ignorado paradero, 
se expide el presente en Cáceres a vein
te de enero de mil novecientos cuarenta 
y  siete. — El Secretario (ilegib.e).— 
y . °  B .°, el M agistrado, Fernando H er
nández Gil.

132—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

 Z A R A G O Z A
Don Pablo de Pablo y Mateos, M agistra

do, Juez de Prim era Instancia del Ju z
gado numere tres de los de Zaragoza.

H ago  saber : Q ue en este Juzgado y 
Secretaría dei que refrenda se sigue ex
pediente de declaración die fallecimiento 
promovido por doña Mercedes Sanz Pun- 
yed, representada por él Procurador se
ñor Aram encia, para declarar el fa lF ci-  
jiiiento de qon Anselmo Sanz Tena, na
cido en Fonz (Huesca), el 21 de abril de 
1867, Magistrado excedente, y que des
apareció en el año 1936 sin que hasta la 
fecha se havan tenido noticias dei mis
m o ; y por el presente se llama al pre
gunto fallecido y a cuantos puedan dar 
noticias Je! mismo, para lo que se inser
tará el presente edicto, por dos veces 
consecutivas, con intervalo de quince 
días.

Dado en Zaragoza, a ocho de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete.—  
E l  Juez, Pablo de P ab lo ; eJ Secretario, 
,Vicen te Lizar.dra.

263—A. J. x.a 25-1-947

C A S T E L L O N

p o n  Migue) Monfort Escuder, Juez de 
Primera Instancia y de instrucción do 
esta ciudad y su partido.

Por eJ presente, a los efectos del a r
tículo 71 de Reglamento de la Ley del 
R egistro Civil, hago sa b e r: Que don 
Daniel Tirado Cüm ent, natural y vecino 
dr esta ciudad, ha presentado escrito m a
nifestando que dada la popularidad de 
su fallecido padre, comerciante de esta 
región, de^de su infancia entre sus am i
gos y después en el mismo comercio 
como suceso» de su paure, es conocido 
m ás bien por ios apellidos Tirado Ro- 
chera que por ios suyos propios, Tirado  
Clim ent, ha>ta e\ punto de motivar con 
fcilu lamentables confusiones en letras de 
cambio, en la correspondencia epistolar 
y  telegráfica, en la remisión y recepción 
de géneros y demás actos mercantiles 
y  soc:a’.e¿, creyendo de suma convenien
cia a sus intereses y a jos ce sus hijos 
incluso la rectificación de su primer ape
ll ido en> el sentido de presentarlo com 
puesto por los dos apellidos Tirado R o
er:-era, a cuyo escrito acompañó, a los 
afectos oportunos, la partida de naci- 
miiení<(> y matrimonio de él y las de na- 
c::n ento de sus hijos Dame*, Ju an , Ade- 
ía„ Vicente y Lu ís, suplicando de que 
}e ¿ea con tedio a la autorización para po
der adiciona* al primer apellido Tirado  

¿segundo Rochera, de su difunto pa
dre, íormande con ell^s un solo y pri- 
jiver ¡aullido del exponente Tirado R o -

chera, continuando el segundo el de Cli- 
ment, haciéndose extensiva esta auto, 
rízaciñn a los descendientes legítimos 
habidos y qut pueda tener el recurrente.

Y  para qur puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, se señala el 
término perentorio de tres meses, a 
contar d<'>dt e! día de la publicación de 
este edicto e4l el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta pro
vincia.

Dado en Castellón a 3 de enero de 
1947.— E] Juez de Prim era Instancia, 

■M;guel M onfort.— E l Secretario (ilegi
ble).

214-A. J.

V I T I G U D I N O

Cédula de emplazamiento

Por providencia dictada por el Ju z
gado de Prim era In stan u a de Vitigudi- 
no, con techa dos del actual, en los au
tos de juicio declarativo de m ayor cuan
tía, sobre división del término de F u e n 
tes de Masueco, ayuntamiento de C a 
beza de Caballo, en este paitido judicia , 
que se sigue a instancia del Procurador 
don Pedro Sánchez Puente, en nombre 
y representación de don Demetrio C h a- 
mero Fraile, mayor de edad, casado, 
propietario, y vecino de Salam anca, por 
corresponder le diecisiete xesm as y seis 
mil seiscientas sesenta y  siete milésimas 
de otra, de las cuatrocientas xesm as en 
que se considera dividido dicho término 
de • Fu entes de M asueco, para los efec
tos del condominio, por com pra a don 
Cristóbal, don Antonio y don Salvador 
Amorós Cerdán, vecinos de Madrid, por 
escritura otorgada ante don Ramón Max 
y Algarra, con fecha 11 de julio de 194b, 
contra don Angel Sánchez Martín, don 
Melchor Pérez Ruano, don Valeria
no Casado Vicente, don Isidoro Del
gado Hernández, José Holgado Ro
dríguez. Manuel Castilla Rodríguez, 
viuda de Faustino Vicente Sánchez, 
Daniel Hernández Criado, Rafael V i
cente Santiago, Andrés Egido Gor- 
jón, Teresa Valle Castilla, viu d a; Euge
nio Vicente Cuadrado, por sí y como re
presentante legal de su esposa Cándida  
C astilla Valle, v conjuntam ente con és
ta, Victoriano E g id o  G orjón, por sí y 
como tutor de los menores Vicenta y 
Ferm ín Castilla Martín y conjuntam en
te con éstos, Jesú s D elgado Prieto. Je 
sús Borrego Pascual, R osa Cuadrado  
Martín, vecinos de Cabeza del C a b a llo ; 
Rafael ('astilla Valle. Juan Antnruo Pé
rez G arcía, Bernardo Santiago Cuadra
do, Bernardo G arcía Vicente, A nge C a 
sado Criado Joaquín D elgado C asad o , 
M aría Josefa Pérez G arcía, Jo sé  M aría 
Hernández M ontes, Manuel Holgado  
C astilla, r>or sí v conjuntam ente con su 
esposa Ram ona D elgado Casado. Juan 
Ga^do Moronta, José Arrieta González. 
Valeriana Valle C astilla. Juan Egid o  
Moronta. Jesús Hernández Gonzalo. 
Cándida Hernández Gonzalo, Leandro  
H olgado Valle, por sí v conjuntamente 
con su esposa Josefina Hernández G on
zalo, Teresa Hernández Montes, Boni
facio Vicente Rodríguez. Miguel E^ido  
Moronta, Pedro Sánchez, por sí y con
juntamente con su esposa Juliana Arrie
ra Piriz, Julián Hernández Sánchez, y 
su esposa Fidela Montes Mat»lla, veci

nos de Fuentes de M asu eco; 1 sabeil He
rrero Iglesias, Angel Dardo M artin. Mi
gue»! Egido Cuadrado, José Frvire Ba
rrueco, 'Ram ona Herrero Sánchez, viu
da ; R cardo Iglesias M artin, Antonio 
Relisario, Santiago y Tomás Barros Ver. 
dejo, F ia n ciscu  Santiago lg.e»ias, por 
sí y conjuntam ente con su espusa Luisa  
Egido Cenizo, vecinos de Masueco ; Ma
nuel Prieto Prieto, vecino de Ahigal de 
V illarin o ; Jesús Delgado Vicente, por sí 
y conjuntam ente c^n su espo>a M ana  
Salom é Perez G arcía, vecinos de Zar
za y don Beltrán ; Manuel Barrios Ver
dejo, vecino de Pedrosa del Rey , José 
M an a Castilla Valle, de Zarza de Pu- 
m ared a; don Cristóbal, don Salvador y 
don Antonio Am orós Cerdán, vecinos de 
M adrid, copartícipes inscritos y demás 
que puedan existir, sobre que se decla
re que aJ demandante pertenece la par
ticipación antes dicha en el coto redon
do, d eserto  en la dem anda; se condene 
a los dem andados, a consentir la extin
ción de la comunidad, mediante división 
m ateria1 del proindiviso de que se trata 
y que tendrá .ugar en ejecución de sen
tencia, así como de realizar y otorgar 
cuantos actos y documentos sean pre
ciaos para conseguir la inscrip* ión en 
el Registro de Ia Propiedad de los de
rechos resultantes de la división.

A instancia de 3 representación de la 
parte actora se expide esta cédula para 
que sirva de notificación de la demanda, 
traslado de la m ism a, con respecto a 
herederos o causahabientes desconocí- 
dos de los comprendidos en el grupo pri
mero y que quedan reseñados, que hu
bieren fallecido; y contra cualesquiera 
personas naturales o jurídicas que ten
gan o puedan tener interés en este liti
gio. al efecto se les em p.aza, para que 
en el plazo de nueve días siguientes, há
biles, al en que la presente aparezca 
publicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D EiL E S T A D O , o en su caso, en el de 
esta provincia, para que comparezcan  
ante este Juzgado y se personen en for
ma en expresados autos, bajo la preven
ción y apercibinrento de pararles el per
juicio que en derecho haya lugar si no 
lo hicieren.

Dada en Vitigudino a cuatro de ene. 
ro de mil novecientos cuarenta y -iete. 
El Secretario Judicial» P. H .t Andrés 
Alonso Gutiérrez.

221— A. J.

P U E R T O  D E  S A N T A  M A R IA
Edicto

Don M iguel Moreno Mocholi, Juez de
Prim era Instancia de esta ciudad y
su partido.

H ago  &aber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 22 de 1946, 
se sustancian autos juicio universal, de
claración de herederos a instancia del 
señor Abogado del Estado, en esta pro
vincia, y en lo« que Se solicita se de
clare al E stad o  heredero abintestato y 
a beneficio de inventario de la causan
te doña M aría Luisa Ferry  de la Vega, 
que nació en Puerto Real, el día 26 de 
enero de 1908, siendo hija legítima de 
don Antonio ferry  y Miguez de Soto y 
de su ¿egunda esposa doña M argarita 
de la V ega y Argote, difuntos, la cual 
falleció a los treinta y cuatro años de 
edad, en estado de soltera, en el Hospu
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tal Militar de Griñón, a consecuencia de 
heridas sufridas en el frente de guerra, el 
29 de septiembre de 1937, otorgando cláu
sula en la que dice que todo el dinero que 
tiene depositado en el Banco de España, 
íntegro, pase a propiedad de Falange Es. 
pañola, sin que comprendiese la totalidad 
de los bienes de la causante. j

Por lo que se publica el presente y 
otros de igual tenor para que aquellos 
que se creyeren con igual o mejor de- j  

re< ho a la sucesión de la referida cau
sante, comparezcan ante este Juzgado 
y en los referidos autos en forma pro
cesal oportuna para el ejercicio de los 
derechos que se creyeren asistidos, y ello 
en el término de dos írteos, a partir de 
la publicación de este edicto en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, en 
el de esta provincia, en la tabla de anun
cios de los Juzgados de Instrucción de 
Lucena y Municipales de Puerto Real y 
Griñón y en los de este Juzgado, bajo 
apercibimiento de tenerse por vacante 
la herencia si nadie la solicitare, advir
tiéndose que éstos son los terceros y 
últimos edictos, por no haber compare
cido persona alguna en el primero y 
segundo llamamiento.

Puerto de Santa María, 18 de enero 
de 1947.—El Juez de Primera Instan
cia, Miguel Moreno. — El Secretario,
P. H. (ilegible-,

138—A. J.

G E T A F E

Cédula de emplazamiento

Por este Juzgadlo se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Juez interino señor Mar
tín Cruz.

Getafe, a diecisiete de enero die mil no», 
vecientos cuarenta y siete,

Dando curse a la demanda de pobreza 
formulada por don Manuel Vadillo, en 
juicio declarativo ordinario de mayar 
cuantía *>bre rectificación de error en 
acta del Registro civiil, de Julia Vadillo 
Salgado, en lugar de Julio, sustánciese 
y decida pu* los trámites establead *s 
para los incidentes, emplazando fcft Mi
nisterio Fiscal y al delegado del Abogado 
del Estado, así como a los posibles inte
resados desconocidos, a éstos, por medio 
de edicto que se publiquen en en BO LE
TIN O FIC IAL D*L ESTADO y de la 
provincia, además de fijarlo en la tabla 
de anuncios de este Juzgado para que, 
dentro de nueve días, comparezcan con 
dicho objeto, bajo prevención a ios di- 
timos que de no verificarlo se sustan
ciará con |a representación del E>tado y 
de Fiscal en su caso, a quienes entré- 
guense la9 copias simples en el acto, 
quedando las demás en Secretaría.

Lo acordó y firma Su Señoría.—Doy 
fe.—Firmado».

Y para ]a práctica de la expresada di
ligencia a les posibles interesad->s des
conocidos, espido la presente en Getafe, 
en la fecha arriba indicada, para su pu
blicación en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTAIXX—El Secretario Judicial, 
Antonio Sanz.

133.—A. J .

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número 
uno de 'La Coruña.
Hace público: Que en este Juzgado 

y a instancia de don José y doña Fan-ny 
Sanjurjo Camino, de esta vecindad, se 
tramita expediente para impedir el pa
go de tres acciones de la Sociedad Anó
nima «Fábricas Coruñesas de Gas y 
Electricidad», de quinientas pesetas, mw 
meros 4 537» 4-538 y 17*680» que ha- 
sido extraviadas.

Acordada la publicación en el BOLE 
TIN O FIC IA L DE'L ESTADO y de 
esta Provincia, deben presentarse los 
tenedores de los títulos, en el plazo de 
quince días, en este Juzgado.

•La Coruña, 2 de enero de 1947.—El 
Juez, J . Samuel Roberes.—El Secreta
rio, L. Florencio Urioste.

166-A . J ,

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y ae incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
Iqs procesados que a continuación se 
expresan, en ei plazo que se les rija, a 
contar desde el día de la publicación 
dei anuncio en este periódico oüciai. y 
ante ei Juzgado o Tribunal que se señala 
se lee cita llama y emplaza, encargan 
do6e a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la ous- 
ca. captura y conducción de aquéüos. 
poniéndolos a disposición de qicno Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de enjuicia 
miento Civü.

Juzgados Militares

346
PRIETO  PEREZ, Francisco; hijo de 

José y de Antonia, natural y vecino de 
Málaga, 'La Jara, 44, nacido en i.° de 
noviembre de 1921, panadero, soitero, 
estatura 1,600, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojo» azules, nariz aguileña, barba 
poblada, boca grande, color sano, del 
reemplazo de 1942; sujeto a expedien
te 797 de 1945, por deserción; compare
cerá en término de quince días ante el 
Juzgado de Instrucción del iRegimiento 
de Infantería Pavía, número 19, en San 
Roque.

1.668.
347

CASTRO FERNANDEZ, L u is; del 
reem-plazo de 1944, hijo de Juan y de 
María, natural de Jabalquinto (Jaén) y 
domiciliado últimamente en Almería, 
Leñador, 2 1 ; encartado en expediente 
45 de 1946, por fa.ta de incorporación; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción del Re
gimiento de Infantería Pavía, núme
ro 10, en San Roque.

1.Ó69.
348

VIDAL JO FR E , Manuel; hijo de Jo 
sé y de Carolina, natural de Barcelona, 
casado, chófer, de veinticuatro años, 
estatura 1,770 metros, pelo rubi,o cejas 
pobladas, ojos pardos, nariz recta, bar
ba regular, boca regular, color sano, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
Pujol, 13 ; Talleres, 25, y Puerta Nue
va, 31, primero, segunda; sujeto a ex
pediente 9.389, por deserción ; compare
cerá en término de treinta días ante el 
Juzgado Instrucción del Batallón

Arapiies, número 3, en Seo de Urgel 
(Lérida).

1.673.
349

GAL VEZ CANO, Manuel; ¡del reem
plazo de 1946 por el cupo de Málaga; 
sujeto a expediente por falta de incor
poración ; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento Infantería Tenerife, 
número 49, en Santa Cruz de Tenerife*

1.672.
350

CAVADA M ONTECILLA, Francis
co; hijo de Manuel y de Justa, natu
ral y vecino de Santoña (Santander), 
de veintiún años; encartado en expe
diente 407 de 1946, por faltar a concen
tración ; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Zapadore-s nú
mero 6, en San Sebastián.

1.670.
351

GONZALEZ DE LA  MI YA, Manuel; 
hijo de iRafael y de Emilia, natural y; 
vecino de Sevilla, pintor, de veinticinco 
años, estatura 1,636 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
color sano; pertenecía al Regimiento de 
Infantería Ebro, número 56; compare
cerá en término de treinta días ante el 
Juzgado Militar de Plaza número 5, en 
Tarifa (Cádiz).

1-675.
352

ESC RIC H , Pascual; procesado en 
sumarísimo 107 de 1946, por rebelión 
mi.iitar, organización comunista Sagun- 
to ; comparecerá en término ¿e quince 
días ante el Juzgado Militar Permanen
te número 2, en Valencia.

1.676.
353

AGÜES ALONSO, José; procesado 
en sumarísimo 107 de 1946, por rebelión 
militar, organización comunista Sagun- 
to; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado Militar Permanen. 
te número 2, en Valencia.

1.677.
354

NEQiRE Q U ERALT, Sabino; proce. 
sado en sumarísimo 107 de 1946, por 
rebelión mi.itar, organización comunista 
Sagunto; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Militar Per
manente número 2, en Valencia*

1.678.

BLASCO GU EM ES, Eusebio; domi.
ciliado últimamente en *Sagunto (Valen
cia) ; procesado en sumarísimo 107 de 
1946, por rebelión militar, organización 
comunista S a g u n to; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
Militar Permanente ¡número 2, en Valen
cia.

1.679.
356

UN TAL EDUARDO, de unos trein
ta y cinco años, un poco alto y grueso; 
viste chaqueta azul y pantalón claro, 
llevando unas veces zapatos y otras al
pargatas; .procesado en sumarísimo 398 
de 1946, por rebelión m iliar (tenencia 
de propaganda subversiva) ; comparece
rá en término de cinco días ante el 
Juzgado Militar Permanente número z, 
en Valencia.

1.680.
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359 |
UN TAiL ANTONIO (a) «Andaluz»;

procesado en sumarísimo 276 de 1946, 
por actividades políticas subversivas; 
comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado Miiitar Permanente nú- i 
mero 2, en Valencia^

.1.683,
360

GUAST, Gabriel; que vive en Aldaya 
'(Valencia), calle de Sa¡n Miguel, del nú
mero 30 hacia arriba, que trabajaba en 
la calle de Nuestra Señora ¿el Remedio, 
en la fábrica de peines de don Arturo 
Sorli; procesado en sumarísimo 276 de 
'1946, por actividades políticas subversi
vas ; comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado Militar Permanen
te número 2* en Valencia,

1.684.
36*

SAN MIGUEiL, Antonio; que vive en 
Torrente, calle de Valencia; procesado 
en sumarísimo 276 de 1946, por activi
dades políticas subversivas; comparece
rá en término de cinco días ante el Juz
gado Militar Permanente número 2, en 
[Valencia.

1.685.
362

SO LVES, Juan; que vive en Aldaya 
[(Valencia), calle de Manises, 15 ; proce
sado en sumarísimo 276 de 1946, por 
actividades políticas subversivas; com
parecerá en término de cinco días ante 
el Juzgado Militar Permanente núiii. 2, 
en Valencia.

1.686.
363

UN TA L V ICEN TE, panadero, que 
trabajaba en el Horno de Santa Tecla, 
sito en las inmediaciones de la plaza 
de la Reina, de Valencia; procesado en 
sumarísimo 276 de 1946, por activida
des políticas subversivas; como-^ece.'á 
en el término de cinco días ante el Juz
gado Militar Permanente número 2, en 
Yaiencia.

¿.687. ¿ *

MONZON SAN MIG J EL,.Arriad* 5 
que vive en Alacuás (Valencia), San 
Antonio 1 6 3i dei cual se sabe trabaja
ba en la fábrica de pipas de los apo
dados «Els Cerversers», sita en Aldaya 
(Valencia) ; procesado en sumarísimo 
276 de 1946, por actividades políticas 
subversivas; comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado Militar Per* 
manen te número 2 i en Valencia.

1.688.
365

M ARTINEZ, Vicente; que trabaja de 
carretero en la fábrica de ladrillos  ̂ de 
un tal Tadeo, en Aldaya (Valencia) ; 
procesado en sumarísimo 27Ó de 
por actividades políticas subversivas; 
comparecerá en término de cinco <Fas 
ante el Juzgado Militar Permanente nú- 
piero 2, en Valencia-

1.689.
360

IZQ UIERDO  TI NEO, Antonio; hijo 
de Antonio y de Fermina, natural de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza; procesado en expediente nú- 
mero 28 de .1945, por supuesta falta a 
incorporación a  filas; comparecerá en

el plazo de treinta días ante el Tenien
te don Ricardo Castelló Catalán, Jue2 
Instructor dei Batallón Cazadores Mon
taña Gerona, número 8, en la plaza de 
Huesca.

367
MATA VALERO , Jasó; hijo de Ino-

cencío y de Anacieta, natural de Villa- 
r.ueva del Huerva (Zaragoza), pertene 
cíente al reemplazo de 1940, domicilia
do últimamente en Villa-nueva del Huer
va (Zaragoza) ; procesado en expediente 
judicial núm. 67 de 1945, por supue>ta 
falta a incorporación a filas; compare
cerá en el plazo de treinta días ante el 
Teniente don Ricardo Castelló Catalán, 
Juez Instructor del Batallón Cazadores 
Montaña Gerona, número 8, en Ja plaza 
de Huesca.

1-733’
368

PASCUAL ARM ENGOL, Mariano; 
hijo de desconocidos, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 1940, 
domiciliado últimamente en Zaragoza; 
procesado en expediente judicial núme
ro 96 de 1945, por supuesta falta a in
corporación a filas; comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Teniente 
don Ricardo Castelló Catalán, Juez Ins 
tructor del Batallón Cazadores Montaña 
Gerona, núm. 8, en la plaza de Huesca.

.1*734
3Ó9

GARCIA LO PEZ, Miguel; hijo de 
Manuel y de María, natural de Elche de 
la Sierra (Albacete), avecindado en Elche 
de la Sierra, nacido el 6 de marzo de 
1922, de oficio labrador, de veinticuatro 
años, estado soltero, de 1,696 de estatu
ra, vestido con uniforme caqui y proce
sado por deserción;

LOPEZ. HERNANDEZ, Vicente; hijo 
de Bonifacio y de Amparo, natural de 
Utiel (Valencia del Cid), soltero, de pro
fesión jornalero, de veinticuatro años de 
edad, de 1,685 de estatura, vestido con 
uniforme caqui y domiciliado últimamen
te en Utiel;

MARTIN RO D RIG U EZ, Antonio; 
hijo de Cecilio y de Adoración, natural 
de Madrid, de estado soltero, de profe
sión mecánico, de veinticuatro años de 
edad, de 1,587 de estatura, vestido con 
uniforme caqui y domiciliado en Ma
drid ; y

T O R R ES CO RTES, José ; hijo de 
José y de María, natural de Granada, 
de estado soltero, de profesión cocinero, 
de veinticuatro años de edad, de 1,650 
de estatura, vestido con uniforme caqui 
y domiciliado últimamente en Albaicín 
(Granada); comparecerán en el plazo de 
quince días ante el Capitán don. Eduar
do Rosales Cañete, Juez del Regimien
to de Infantería España, número 18, de 
gcamición en Colectora—B-i.

1 -773 -

370
FERN AN D EZ GONZALEZ, Antonio; 

hijo de Joaquín y de María Paz, natu
ral y vecino de Don Benito (Badajoz), 
con domicilio en la calle Santa Elena, 
número 3, de estado soltero, de profe
sión herrero, perteneciente ail reemplazo 
de 1944; encartado en expediente judi
cial número 10.318, por el delito de de
serción ; comparecerá dentro del término

de veinte días ante don Teodoro Corman 
Banzo, Comandante del Arma de Inge
nieros, con destino en el Regimentó de 
Fortificación número 3, en Figueras, a 
que pertenece el encartado, Juez Uistruo* 
tor del mismo y del citado expediente.

1.774- 
371

C A STELLA R PER EZ, José; hijo de 
José y de Adela, natural y vecino de 
Barcelona, con domicilio en la calle En- 
tenza, número 138, de estado soltero, 
profesión del comercio, perteneciente ai 
reemplazo de 1944 y soldado del Regi
miento de Fortificación número 3 ; en
cartado en expediente judicial núme
ro 10.165 de 1946, por falta grave de 
primera deserción simple; comparecerá 
en plazo de veinte días ante don Teo
doro Corman Banzo, Comandante del 
Arma de Ingenieros, con destino en el 
Regimiento de Fortificación número 3, 
en Figueras (Gerona), Juez Instructor dei 
mismo y del citado procedimiento.

1-775-
372

ÜLORENTE HERNANDEZ, Jesús; 
hijo de Antonio y María, natural de 
La Unión (Murcia), de veintitrés años; 
procesado en expediente 231-V-46, por 
falta de incorporación a filas; com
parecerá en término de quince días ante 
el Comandante de Infantería don Al
fredo Rico Sánchez, Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería Guadalajara, 
número 20, sito en La  Alameda (Valen, 
cía)

1.283.
373

NUÑEZ H ERED IA, José (a) «El 
Pepe», hijo de Juan y DoJore-s, natu
ral de Torremolinos (Málaga), soltero, 
vendedor ambulante, de veintiséis años, 
bajo de estatura, de piel morena, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
recta, estuvo domiciliado últimamente 
en Málaga, Ballestea*, 31, i .° ;  procesa, 
do por injurias a S. E. el Jefe del Es* 
tado, el día 16 de noviembre de 1944; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado Permanente núm. 2 de 
la Capitanía GeneraJ de Baleares, sito 
en esta Plaza, Olmos, 64, 3.0

1.279.
374

M ARTINEZ MOYA, Miguel; de veirv. 
tiocho afios de edad, natural de Rento* 
ría (Guipúzcoa), soltrro, profesión me
talúrgico, hijo de Manuel y Damiana, 
con domicilio en San Sebastián, paseo 
Pollos, «Ramona Enea», i.°, en el año 
1939; comparecerá ante el Juzgado Mi
litar Especial de Jefes y Oficiales de 
San Sebastián, sito en el palacio de 1® 
Diputación, 3.0, para responder en el pro
cedimiento sumarísimo que se le siguí 
número 14.528 de 1939.

474-46.

375
ARM ENDARIZ GAHA, Jos¿ Martef 

de cuarenta y dos años de edad, soltero, 
jardinero, natural de San Sebastián J  
con domicilio, en el año 1939, en I® 
calle Iparraguirre, 3, 2.0 ; procesado en 
procedimiento sumarísimo núm. 12.529 
de 1939; comparecerá ante el Juzgado 
Militar Especial de Jefec y Oficiales do 
San Sebastián, sito en el palacio de la 
Diputación, 3.0

475-46 .


